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Paas b O aal , 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

. de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Di ka Darrek @mpus 
da/o 1/a0a0 Unidad de Supervisiën, Inspecciéën y Vigilancia Industrial 

Direcciën General de Supervisién, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Oficio No. ASEA/USIVI/DGSIVC/55.2.1/0508/2020 

Expediente No. ASEA/USIVI/DGSIVC/5S.2.1/4A58/2019 

Ciudad de México, a8 de enero de 2020 

DISTRIBUIDORA DAGAL S.A. DE C.V 

Av. Melchor Ocampo, no. 193 oficina 1 “D” 

Col. Verénica Anzures, C.P. 11300 ! 

Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de México 

Resoluciéna ProcedimientoAdministrativo 

VISTO para resolver definitivamente el expediente administrativo citado al rubro, relativo al Acta Circunstanciada de 

Inspecciën ASEA/USIVI/DGSIVC/5S.2.1/PLES/BC/VNPO-AC-2824/2019 de fecha 10 de junio del afio 2019, llevada a cabo 

en el domicilio ubicado en parcela 54 z-1 p-1 carretera federal 2, tramo Mexicalia San Luis, ejido Monterrey, C.P. 21910, 

municipio de Mexicali, Baja California domicilio de la moral denominada DISTRIBUIDORA DAGAL S.A. DE C.V en adelante 

el EMPLAZADO; y 

RESULTANDO 

1 Oue mediante oficio ASEA/USIVI/DGSIVC/5S.2.1/PLES/BC/OI- 2824/2019 con fecha 07 de junio de 2019, esta Direeciéën 

General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial giré Orden a fin de llevar acabo Visita de Inspeccién en el 

domicilio ubicado en la PARCELA 54 Z-1 P-1 CARRETERA FEDERAL 2, TRAMO MEXICALI A SAN LUIS, EJIDO MONTERREY, 

C.P. 21910, MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA respecto de las instalaciones de la empresa DISTRIBUIDORA 

DAGAL S.A. DE C.V. con el objeto de verificary comprobar gue cuenten con autorizacién en materia de impacto ambiental 

y el estudio de riesgo correspondiente, expedida por autoridad competente, previo al inicio de cualguier obra o actividad 

relacionada con la construccién de centros de almacenamiento y/o expendio al piblico de petroliferos por actividades 

altamente riesgosas, en su caso, el cumplimiento de los términos y condicionantes establecidos en la misma.. 

2. Oue, en cumplimiento de la Orden de Inspecciën referida en el numeral anterior, con fecha 10 de junio de 2019 en 

cumplimiento a la orden de inspecriën seftalada en el antecedente anterior, se llevé a cabo la diligencia de inspeccién en 

tas instalaciones del Visitado, instrumentando al momento de la diligencia eel acta Circunstanciada 

ASEA/USIVI/DGSIVC/SS.2.1/PLES/BC/NNPO-AC-2824/2019, atendiendo la visita el C. JUAN CARLOS OCHOA ARELLANOD 

guien manifesté ser Encargado de Planta y en la gue entre otras cosas sê hizo constar aue al reguerirsele gue exhibiera 

autorizacién o resoluciën procedente en materia de impacto ambiental correspondiente, emitida por autoridad 

competente, el ahora Emplazado no la exhibië. 
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Se testan 3 palabras y 3 números: Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la
 LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de
 la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente 
a datos personales, tales como el nombre y firma de un particular.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo,
 fracción I y Cuadragésimo, fracción I los Lineamientos Generales en materia de clasificación y
 desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
en razón de tratarse de información de domicilio de un particular.

Se testan 7 palabras Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la
 LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de
 la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente 
a datos personales, tales como el nombre y ocupación de un particular
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3. Derivado de las observaciones referenciadas en el resultando segundo se impuso la Medida de Urgente aplicaciën 

consistente en presentar ante esta Agencia Nacional autorizaciën vigente en materia de impacto ambiental emitida por 

autoridad competente para las obras y actividades de las instalaciones ubicadas en el domicilio inspeccionado. 

4. Acorde con lo seftalado en el articulo 164 segundo pdrrafo de la Ley General de Eguilibrio Ecolégico y PrBteccién al 

Ambiente se concedié al ahora EMPLAZADO, el derecho de formular observaciones en el mismo acto de la diligencia y de 

ofrecer pruebas, en relacién con los hechos contenidos en el Acta Circunstanciada referida, constando a foja 5 de 6 del 

Acta Circunstanciada, lo siguiente: 

“Sin observaciones (texto ilegible)” (sic) 

5. Durante la visita de inspecciën la persona con auien se entendié la visita exhibié documentaciën, agregando copia simple 

de la misma al acta circunstanciada: 

a).- Copia simple de credencial para votar emitida por el instituto Nacional Electorala nombre de Juan Carlos Ochoa 

Arellano con numero al reverso IDMEX1849649472. 

b).-Copia simple de credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral a nombre de Gustavo 

Moroyodgui Murrieta con nimero al reverso IDMEX1298278214. 

c).- Copia simple de credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral a nombre de Adolfo Higuera 

SAnchez con nimero al reverso IDMEX1556072642. 

d).-Permiso de distribuciën por medios distintos a ducto de petroliferos ntimero PL/12811/DIS/OM/2015 otorgado 

por la Comisiën Reguladora de Energia a favor de DISTRIBUIDORA DAGAL S.A. DE C.V. para realizar la actividad 

de conformidad con la resolucién RES/960/2015 

e).- Tickets de informe de Inventario de los depêsitas del 1 al 8 emitido con fecha 10 de junio de 2019 a las 6:51 por 

Distribuidora Dagal Planta Bataguez. 

Se agreg6 evidencia fotografica. 

6. Oue en términos del articulo 68 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo el ahora EMPLAZADO conté con el 
plazo de cinco dias para formular observaciones y ofrecer pruebas en relacién a los hechos contenidos en el Acta, plazo 
gue transcurrié del 11 de junio al 17 de junio de 2019, tomando en consideraciën gue los dias 15 y 16 de junio de 2019, 
fueron inhabiles, por ser sébado y domingo, de conformidad con el articulo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

7. Oue con fecha 13 de junio de 2019 el ahora Emplazado ingresé escrito libre en la Oficialia de Partes de esta Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, presenté escrito libre 
mediante el cual solicité prérroga para presentar la autorizaciën de la manifestaciën impacto ambiental, asimismo 
acompafio lo siguiente: 

a) Relatoria dei desarrollo de la planta de distribuciën, ubicacién, metodologia para la evaluaciën de impacto 
ambiental, descripciën de los impactos ambientales, medidas preventivas y de mitigaciën de los impactos 
ambientales, impactos residuales. 
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Copia simple de resoluciën administrativa en autorizaciën de impacto ambiental de fecha 31 de mayo del 

afo 2012, con nimero de oficio SPA-MXL-1534/2012 y nimero de expediente 2.3.D-64/2011 emitida por 

la Secretaria de Protecriën al Ambiente del Estado de Baja California dirigida a Distribuidora Dagal S.A. de 

C.V., mediante la cual se resuelve otorgar la autorizacién condicionada en materai de impacto ambiental a 

la empresa Distribuidora Dagal S.A. de C.V. para realizar la operacién de planta distribuidora de gasolina y 

diésel en el domicilio ubicado en carretera internacional Mexicali-San Luis kilémetro 40.5, ejido Monterrey, 

delegaciën Bataauez, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

Copia simple de oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0643/2017 de fecha 12 de enero de 2017 emitido por la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, dirigido a la 

empresa denominada Distribuidora Dagal SA. de CV. y mediante el cual resuelve la no procedencia de 

Informe Preventivo. 

Copia simple de oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8373/2017 de fecha 19 de junio de 2017 emitido por la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, dirigido a la 

empresa denominada Distribuidora Dagal S.A. de C.V. y mediante el cual solicita informacién adicional. 

Copia simple de oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13415/2018 de fecha 3 de octubre de 2018 emitido por la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

dirigido a la empresa denominada Distribuidora Dagal S.A. de CV. y mediante el cual resuelve negar la 

autorizacién en materia de impacto ambiental. 

Memoria técnica descriptiva de las instalaciones de la planta Bataguez de la empresa denominada 

DISTRIBUIDORA DAGAL S.A. DE C.V. 

Programa de mantenimiento preventivo 2019 de la empresa denominada Distribuidora Dagal S.A. de CV. 

Copia simple de solicitud de revisiën del programa interno de proteccién civil recibido con fecha 22 de enero 

del afio 2019 por la unidad municipal de protecciën civil del H. Ayuntamiento de Mexicali con razén social 

del interesado “Distribuidora Dagal S.A. de C.V. 

Copia simple de autorizaciën de aplicaciën de plan de atencién a contingencias otorgada a Distribuidora 

Dagal SA. de CV. por el Ara. Leopoldo Reyes Gonzdlez, Jefe del Departamento Técnico del Heroico Cuerpo 

de Bomberos de Ayuntamiento de Mexicali. 

Copias simples de constancias de competencias o de habilidades laborales, formato DC-3 signadas por el 

agente capacitador TUEM Arturo Eduardo Lopez jacaues, el patrén Gustavo Calderas Fernandez y la 

representante de los trabajadores Sandra A. Sarabia Garcia, con razén social de la empresa GALPER S.C. 

respecto de los trabajadores ADOLFO HIGUERA SANCHEZ y JUAN CARLOS OCHOA ARELLANO, en los cursos 

de combate contra incendios, evacuacién de inmuebles, bisaueda y rescate, primeros auxilios, riesgos de 

electricidad estitica, seguridad y salud en el trabajo, sistema de identificaciën y comunicaciën de peligros y 

riesgos por sustancias, maneijo de extintores, manejo transporte y almacenamiento de sustancias guimicas 

peligrosas, operaciën de maduinaria, plan d emergencia contra incendios, interpretaciën de los elementos 

  

    

   

Text

Se testan 45 palabras: Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la
 LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de
 la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente 
a datos personales, tales como el nombre y ocupación de un particular.
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de sefializaciën y una copia simple respecto del trabajador HIGUERA SANCHEZ ADOLFO en el curso de 

funciones de los integrantes de la comisiën de seguridad e higiene. 

Copia simple de manifiesto de entrega, transporte y recepcién de residuos peligrosos con nimero M 00798 

por la razén social Distribuidora Dagal S.A. de C.V. (planta Bataguez) recibido con fecha 24 de marzo de 

2018 por Baval Servicios Ambientales Reciklan S.A. de C.V. 

Copia simple de manifiesto de entrega, transporte y recepciéën de residuos peligrosos con niimero M 01238 

por la razén social Distribuidora Dagal S.A. de C.V. (planta Bataguez) recibido con fecha 30 de mayo de 2018 

por Baval Servicios Ambientales Reciklan S.A. de C.V. 

Copia simple de certificado de disposiciën/reciclaje de residuos peligrosos con fecha del servicio 30 de mayo 

de 2018 con folio de manifiesto MO01238. 

Copia simple de especificaciën gue se adhiere a la pêliza 07-008-03263134-0000-07 a nombre del asegurado 

DISTRIBUIDORA DAGAL S.A. de C.V. con ubicacidén del riesgo en Calzada de constituciéën y Honduras, colonia 

Mesa de Campamento, municipio San Luis Rio Colorado, estado de Sonora, vigencia del 6de febrero del 

2019 al 6 de febrero del 2020, emitida por GMX seguros. 

Copia simple de informe de pruebas de hermeticidad de fecha 20 de febrero de 2019 con nimero de folio 

314 B emitido por el laboratorio acreditado con nimero MM-0207-015/10, sefialando a Distribuidora Dagal 

S.A. de C.V. con domicilio en carretera federal Mexicali-San Luis, ejido Monterrey, municipio de Mexicali, 

Baja California, como estaciën de servicio donde se realiza la prueba. 

Copia simple de oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/01768/2017 de fecha 10 de febrero de 2017 emitido por la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

dirigido ala empresa denominada Distribuidora Dagal S.A. de C.V. con domicilio en boulevard L6pez Mateos 

no. 2201 colonia Sénchez Taboada C.P. 21360, municipio de Mexicali, Baja California, mediante el cual 

procede a su registro de Generador de Residuos Peligrosos del Sector Hidrocarburos. 

Copia simple de dictamen de verificaciën de instalaciones eldctricas con ntimero de dictamen UVSEIE207- 

A410/2013 de fecha 25 de mayo de 2013 respecto de la moral con razén social Distribuidora Dagal S.A. de 

C.V. EMITIDO POR LA Unidad de Verificaciën con registro numero UVSEIE207-A, respecto de las 
instalaciones eléctricas ubicadas en km. 44.5 carretera Mexicali-San Luis R.C., ejido Chapultepec, en el 

municipio de Mexicali, Baja California C.P. 21395. 

Copia simple de acta de verificaciéën para el dictamen de correspondencia respecto del documento puente 
para las actividades de expendio al piiblico de gas natural, gas licuado de petréleo y/o petroliferos con clave 

del documento TA-D-A08-49/2018/AV/0397/SGC-ENJU-E-EC-AV-260219-0397 CO1 emitido por ENJUCALE 

S.A. DE C.V. Tercero autorizado por esta Agencia Nacional para realizar la verificaciéën de los Sistemas de 

Administraciën para las actividades de expendio al pblico de Gas Natural, distribuciën y expendio al piblico 
de gas licuado de petréleo y de petroliferos; verificaciën realizada, con fecha 26 de febrero de 2019, a la 

 

Se testan 3 palabras:Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la
 LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de
 la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente 
a datos personales, tales como el nombre de un particular.
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moral denominada DAGAL S.A. DE C.V. ubicada en avenida libertad y calle 26, no. 2601, colonia campestre 

C.P. 83499, municipio de San Luis Rio Colorado, estado de Sonora. 

$) Copia simple de dictamen de correspondencia respecto del documento puente para las actividades de 

expendio al piblico de gas natural, gas licuado de petréleo y/o petroliferos con numero de Dictamen 0397- 

260219-E-DC-SGC con fecha 27 de febrero de 2019 emitido por el tercero autorizado ENJUCALE S.A. DE C.V. 

afavor de DAGAL S.A. DE C.V. 

8, Con fecha 22 de julio de 2019 el Emplazado presenté escrito a través del cual sefiala domicilio para recibir todo tipo de 

notificaciones, recayendo acuerdo al respecto con fecha 24 de julio de 2019 

9. Oue con fecha 29 de julio de 2019 se emitié, por parte de esta Direccién General de Supervisiéën, Inspeccién y Vigilancia 

Comercial, Acuerdo de Inicio de Procedimiento Administrativo con nimero de oficio 

ASEA/USIVI/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/5S.2.4/5980/2019 el cual se notificé de manera personal con fecha 1 de agosto de 

2019 a través de SILVIA BARRETO CAMPOS apoderada del Emplazado tal y como se desprende de instrumento notarial 

ntimero 12614 volumen 244 pasado ante la fe del notario publico nimero once con ejercicio en la ciudad de Mexicali, 

Baja California. 

10. En atenciën a lo sefialado en el resultando anterior, con fundamento en el articulo 167 de la Ley General del Eaguilibrio 

Ecolégico y la Proteccién Ambiental, el EMPLAZADO dispuso de un término de guince dias habiles, contados a partir del 

dia siguiente a la notificaciën del acuerdo de inicio de procedimiento administrativo, a efectos de due expusiera lo gue a 

su derecho conviniera y en su caso aportara las pruebas gue considerara pertinentes, plazo aue transcurrié del 2 de 

agosto de 2019 al 22 de agosto de 2019, tomando en consideraciën aue los dias 3, 4, 10, 11, 17 y 18 de agosto de 2019 

se consideraron inhdbiles, por ser sêbados y domingos de conformidad con lo establecido por el articulo 28 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. 

11. En ese orden de ideas, con fecha 9 de agosto de 2019, el emplazado, a través del C.P. Gustavo Calderas Fernandez, 

presenté escrito a través del cual sefalé lo siguiente: 

“..Apegdndonos al Articulo 60 del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al 

Ambiente en Materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental, manifestando el allanamiento por parte de la 

ermpresa debido a gue la instalacién no cuenta con evaluacidn de Impacto Ambiental y aceptando la 

procedencia del acto administrativo al gue esté sujeta..."” 

12. En seguimiento al escrito libre seffalado en el antecedente anterior, recayé acuerdo con ntimero de oficio 

ASEA/UGSIVI/DGSIVC/DALSIVC/5S.2.4/6382/2019 mediante el cual se tuvo por reconocida la representaciën del Gustavo 

Calderas Ferndndez, se le tuvo por haciendo las manifestaciones y se le reiteré presentara constancias de la declaraciën 

anual de impuestos en términos del C6édigo Fiscal de la Federaciéën correspondientes al periodo de junio del afio 2018 al 

junio del afo 2019, a fin de al momento de emitir resolucién no transgredir los Derechos Humanos del Visitado. 

13. Confecha 13 de noviembre de 2019 comparecié el ahora Emplazado a efectos de presentar las Constancias de declaraciën 

anual de impuestos en términos del Cédigo Fiscal de la federacién correspondientes al periodo de junio de 2018 a junio 

de 2019. 
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Se testan 3 palabras: Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 
113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tales como el nombre  de un particular.
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MEDIO AMBIENTE | (] ASEA. 
BECRETAMA DE MERIG AMBILKTU Y REEURIOS HATVRALAG AREND, od eUOAD; 

En vista del escrito presentado por el ahora emplazado con fecha 13 de noviembre de 2019, se emitié acuerdo con 

nimero de oficio ASEA/USIVI/DGSIVC/5S.2.1/8010/2019 mediante el cual se le tuvo por presentando constancias a fin 

de acreditar sus condiciones econémicas y, toda vez gue no existia cuestiën pendiente por desahogar, se procedié a 

declararse cerrado el periodo de instrucciéën y a poner los autos para dictar resoluciën final en el presente procedimiento. 

Con base en lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

(- Competencia.- Esta Direccién General de Supervisiéën, Inspecciën y Vigilancia Comercial, es competente para 

conocer y resolver el presente procedimiento administrativo, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 1 pêrrafo 

tercero, 4 parrafo auinto, 14 segundo parrafo, 16 primer y segundo pdrrafo, 25 guinto pdrrafo, 27 cuarto, sexto y séptimo 

parrafo, 28, cuarto parrafo y 90 de la Constituciën Politica de los Estados Unidos Mexicanos, asi como el articulo Décimo 

Noveno transitorio del DECRETO por el gue se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitucién Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energia ; 1, 2, fraccién |, 14, primer y pêrrafo, 17, 18, 26 y 32 Bis, fracciones 

LI, V, OOI y XLII de la Ley Orgdnica de la Administraciën Publica Federal; 1, 2, fracciën XXXI, inciso d), 41 vy 45 Bis, segundo 

parrafo del Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales:1, 2, 3, 4, 5, fracciones II, vlll, 

IX, X, XXI y XXX, 6, 8, primer pêrrafo, 20, primer parrafo de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protecciéën al Medio Ambiente del Sector; 1, 2, fracciën IV, 4, 47, fracciones III, VIl, Vlll, IX y X, 84 fracciones XIV, XV, XVl y 

XX; 95, 130 y 131 de la Ley de Hidrocarburos; 1, 2,3, 8, 9, 13, 14, 15, 16, 19, 49, 50, 57 fraccién I, 59, 70, 77 y 78 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 4, 5 fracciones II, IV, VI, XIX y XI, 6, 28 primer pêrrafo, fracciones I y Xill, 

30, 35, 35 BIS-3, 147, 160, 161, 162, 163, 164, 165, 167, 167 BIS, 167 bis 4, 168, 169, 170 ,fracciën I y II, 170 BIS, 171, 173, 

174, de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2, 3, 4, fracciones |, VI y VII, 5, inciso D) 

fracciones Vlll, 6, 7,9, 10 fraccién I, 12, 14, 16, 17, 18, 30, 35, 44, 45, 47, 48, 49, SO, S1, 52, 55, 56, 57, 58, 59, 61 y 147 del 

Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto 

Ambiental; 87, 93, 129, 130, 188, 197, 202, 203, 284 y 288 del Cédigo Federal de Procedimientos Civiles 1, 2, 4 fracciones 

Vl y XXVIll, S, 9 prrafos primero y segundo, 14 fracciones XI, XI, XIV, XVI vy XXIi, 17, 18, fracciones HI, XI, XVi, XVI vy XX, 

38, fracciones I!, IV, VII, IX, XI, XI, XV y XIX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; y los Articulos Primero, Segundo y Cuarto, asi como Unico 

Transitorio del “Acuerdo por el gue se delegan a los jefes de la Unidad de Gestiën Industrial y la Unidad de Supervisiën, 

Inspecciën vy Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, las facultades y atribuciones gue se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 29 de 

marzo de 2016. 

I.-Conducta Infractora. - A efecto de determinar si el EMPLAZADO incurrié en algtin incumplimiento a to 

establecido al articulos 28 de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico y la roteseidn al ab vs y el Ed S inciso op) 

fraccién IX del Reglamento de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico yla Prote 
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del Impacto Ambiental, por razén de haber efectuado obras y/o actividades ER con la con 

de instalaciones para la produccién, transporte, almacenamiento, distribuciën y expendio al puiblico de peatraifferos sin 

contar con autorizaciën en materia de impacto, se inicié el presente procedimiento administrativo, toda vez gue el 

Visitado presuntamente efectué obras de construccién sin contar con la seffalada autorizaciën, como puede desprenderse 

del Acta circunstanciada ASEA/USIVI/DGSIVC/S5S.Z.1/PLES/BC/VNPO-AC-2824/2019 de fecha 10 de JUNIO de 2019, la cual 
“sen re dal aka mala ak EA Ie cuenta con valor probatorio plena, por tratarse de una dotumental publica circunstanciada por servidores puiblicos en 

legal ejercicio de sus atribuciones, tal como lo establece el articulo 8* de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
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“Y MEDIO AMBIENTE | ( ASEA 
H /  BECRETARIA DE HETIO AMBURATE Y RACV ROG RATURALES AGENCA Di SEOUMDAO, 

Ki BE EMNERGIA Y AMRHMTA 

en relaciën con los numerales 93 fracciën I, 129 y 202 del Cédigo Federal de Procedimiento Civiles, de aplicaciën 

supletoria a los procedimientos administrativos de carécter federal, la cual a la letra dice: 

“..Asimismo, “..Se solicita a la persona gue recibe la diligencia C. JUAN CARLOS OCHOA ARELLANO exhiba 

autorizaciën vigente en materia de impacto ambiental emitida por autoridad competente, previo al inicio 

de cualguier obra o actividad relacionada con la construcciën y operaciën de las instalaciones del proyecto 

en el predio ubicado en PARCELA 54 7-1 P-1 CARRETERA FEDERAL 2, TRAMO MEXICALI A SAN LUIS, EJIDO 

MONTERREY, C.P. 21910, MUNICIPIO DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A LO CUAL, NO EXHIBE. 

Se realiza en recorrido en compaiia de la persona ague recibe la diligencia C. JUAN CARLOS OCHOA 

ARELLANO y los testigos propuestos, haciendo constar lo siguiente: 

La planta de almacenamiento y distribuciën de petroliferos se encuentra operando, constatando a través 

de los voldimenes observados en el ticket de control de inventario y por lo dicho del visitado gue menciona 

distribuyen combustibles a las estaciones de servicio en todo el valle de Mexicaliy en el puerto San Felipe, 

Mexicali, B.C. 

Se observa drea de almacenamiento delimitada con digue de contenciën, en su interior ocho tanagues 

superficiales rotulados de la siguiente manera: 

*TH1 Cap. 100, 000 ls Pemex magna, 

*TH2 Cap. 80, 000 Its Pemex Premium, 

*TH3 Cap. 40, 000 its Pemex magna, 

*THA4 Cap. 40, 000 Its Pemex magna, 

*THS5 Cap. 40,000 Its Pemex magna, 

*TH6 Cap. 40, 000 Its Pemex magna, 

*TH7 Cap. 225, 000 Its Pemex diésel, 

*TH8 Cap. 60, 000 its Pemex diésel, 

*Se observan drea para descarga de combustible con sus eguipos y sistemas para dicha actividad. 

*Se observa drea para carga de combustible con sus eguipos y sistemas para dicha actividad. 

*En el interior de la planta, aun costado de la oficina, se observan dos tangues para almacenamiento de 

agua contra incendio, con rétulos gue indican capacidad de 80, 000 Its y 40,000 lts de agua. 

*Se observa piso de concreto en Areas de carga, descarga y en dreas de circulaciën de la planta. 

*Se observa edificaciën para oficina de material incombustible 

*Del lado sur colinda con estacién de servicio No. 1945 

*Del lado norte colinda con parcela. 
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Se testan 8 palabras: Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 
113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información 
concerniente a datos personales, tales como el nombre  de un particular.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo 
de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I y 
Cuadragésimo, fracción I los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
en razón de tratarse de información concerniente a datos que contiene el patrimonio 
de una persona moral y las colindancias del predio
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HECRATARA OR MEOIO AMBIERTR Y RECVRUOS HATVRALEE ASENCIA DE SROURMDAD, 

ENEROLA Y AMEANTE 

“Del lado este colinda con patio de autotransportes. 

*Del lado oeste con camino a panteën de ejido monterrey...” (sic) 

H1- Analisist En el presente caso y con la finalidad de determinar si las observaciones hechas al EMPLAZADO incurren 

en algin incumplimiento a lo previsto en los articulos 28 de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Protecciën al 

Ambiente y el articulo 5 inciso D) fraccién IX del Reglamento de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Proteccién al 

Ambiente en Materia de Evaluaciéën del Impacto Ambiental, esta Direccién General procede a analizar los numerales 

referidos: 

a) De conformidad con los articulos 28 de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente y el articulo 

5 jnciso D) fracciën IX del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en Materia 

de Evaluaciën del Impacto Ambiental, las personas fisicas y morales gue efectien, la construcciéën y operaciën de 

instalaciones para la produccién, transporte, almacenamiento, distribuciën y expendio al piblico de petroliferos tienen 

la obligacién, entre otras, de contar previamente con autorizaciën en materia de impacto ambiental; articulos gue a la 

letra dicen: 

LEY GENERAL DEL EOUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 

Articulo 28.- La evaluacidn del impocto ambiental es el procedimiento a través del cual la 

Secretaria establece las condiciones a gue se sujetard la realizacidn de obras y actividades gue 

puedan rausar deseguilibrio ecolégico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las 

disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a 

fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en 

los casos en gue determine el Reglamento gue al efecto se expido, guienes pretendan llevar a 

cabo alguna de las siguientes obras o artividades, reguerirdn previamente la autorizacidn en 

materia de impacto ambiental de la Secretaria: 

(.j 

M.- Industria del petrdleo, petroguimica, gulmica, siderurgica, papelera, azucarera, del 

cemento y eléctrica; 

(..) 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EGUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL 

AMBIENTE EN MATERIA DE EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

CAPfTULO 

DE LAS OBRAS O ACTIVIDADES OUE REOUIEREN AUTORIZACION EN MATERIA DE IMPACTO 

AMBIENTAL Y DE LAS EXCEPCIONES 

Articulo 5o.- Guienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 

reguerirdn previamente la autorizaciën de la $ecretaria en materia de impacto ambiental: 

(.) 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

(.j 

-
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tas BECRETARIA DE MEBIO AMBIERTE T RBCVREOS HATVRALEE ET ADENCIA DI SEGURIDAD, 

ENEROIA Y AMBUNTR 

IX. Construcciën y operaciën de instalaciones para la producciën, transporte, 

almacenamiento, distribucidn y expendio al publico de petroliferos; 

(-.) 

Es asi como, al ser DISTRIBUIDORA DAGAL S.A. DE C.V. una empresa cuya actividad es el transporte, almacenamiento y 

distribuciën de petroliferos, segun se desprende del permiso PL/8804/DIS/OM/2015 1 emitido por la Comisiën 

Reguladora de Energia, y por asi haberse observado en el momento de la visita de inspeccién, reguiere previamente la 

autorizacién en materia de impacto ambiental. 

b) En ese sentido, de la comparaciën entre las observaciones de los hallazgos cifcunstanciados en la multicitada Acta de 

Inspecciën y las obligaciones seffaladas por los articulos 28 de la Ley y el articulo 5 inciso D) fracciën IX del Reglamento 

antes transcritas, se desprende ague el EMPLAZADO incumplié con lo establecido en la Ley, atendiendo a ague en el 

momento de la Visita se observaron, de acuerdo a lo ague se desprende de la multicitada Acta Circunstanciada 

ASEA/USIVI/DGSIVC/5S.2.1/PLES/BC/VNPO-AC-2824/2019 de fecha 10 de junio del afio 2019 la cual tiene pleno valor 

probatorio, construcciones e instalaciones propias de la actividad de almacenamiento de petroliferos sin gue haya 

demostrado gue contara con autorizaciéën en materia de impacto ambiental, mixime due mediante presentado con fecha 

12 de agosto de 2019 manifiesta el visitado apegarse al articulo 60 del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio 

Ecolégico y la Protecciéën al Ambiente en Materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental, el cual refiere a la aceptaciéën de 

las irregularidades circunstanciadas en el acta de inspeccién. 

Es asicomo puede observarse de la comparaciën de los ya aceptados hallazgos circunstanciados por los inspectores en el 

acta nimero ASEA/USIVI/DGSIVC/SS.2.1/PLES/BC/VNPO-AC-2824/2019 de fecha 10 de junio del afio 2019, con las 

obligaciones establecidas en la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente y en el Reglamento de la 

Ley General del Fauilibrio Ecol6gico y la Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental, se 

desprende gue el emplazado incumplié con lo establecido en los articulos 28 de la Ley y articulo 5 indiso D) fraccién IX 

del Reglamento, antes trans€ritos. 

IV.-Pruebas: Con fundamento en los articulos 14 y 16 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos a fin 

de salvaguardar los derechos humanos de seguridad juridica y debido proceso, en relacién con los articulos 16, fracciën 

V, 49, 5SOy 72 dela Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se procede al andlisis y valoraciën de las manifestaciones 

y medios de prueba, ofrecidos por el ahora EMPLAZADO, siguientes: 

i) Manifestaciones realizadas y elementos de pruebas presentados mediante escrito libre presentado con fecha 43 de 

junio de 2019 en la Oficialfa de Partes de esta Agencia Nacional de Seguridad por la moral DISTRIBUIDORA DAGAL S.A. DE 

C.V., dentro del término otorgado por el articulo 164 de Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente 

para efectos de emitir observaciones en relaciéën con los hechos u omisiones asentados en el acta respertiva, y para due 

ofreciera las pruebas gue considerara convenientes. 

ii) Toda vez gue el EMPLAZADO no presenté pruebas dentro del periodo de 15 dias habiles otorgado por el articulo 164 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, a fin de gue expusiera lo gue a su derecho convenga Y, en su caso, 

aportara las pruebas con gue cuente, se tuvo por perdido su derecho para hacerlo de conformidad con el articulo 288 del 

Cédigo Federal de Procedimientos Civiles de aplicaciën supletoria. 

  

1 http://drive.cre gob.mx/Drive/ObtenerPermiso/ 2id-16272 
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MEDIOS DE PRUEBA: 

A efectos de realizar el andlisis de los elementos de prueba presentados por el Emplazado, resulta necesario relacionar 

dichas probanzas con los hechos gue se pretenden acreditar, por tal razén, es menester dirigirse al contenido del escrito 

libre a través del cual el Visitado exhibié los sefialados medios de prueba. 

* DOCUMENTAL PRIVADA Relatoria del desarrollo de la planta de distribucién, ubicaciën, metodologia para 

la evaluaciën de impacto ambiental, descripciën de los impactos ambientales, medidas preventivas y de 

mitigaciéën de los impactos ambientales, impactos residuales. 

* DOCUMENTAL PRIVADA Copia simple de oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0643/2017 de fecha 12 de enero de 

2017 emitido por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, dirigido a la empresa denominada Distribuidora Dagal S.A. de C.V. y mediante el cual resuelve la 

no procedencia de Informe Preventivo. 

* DOCUMENTAL PRIVADA Copia simple de oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8373/2017 de fecha 19 de junio de 

2017 emitido por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, dirigido a la empresa denominada Distribuidora Dagal S.A. de C.V. y mediante el cual solicita 

informaciën adicional. 

* DOCUMENTAL PRIVADA Copia simple de oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13415/2018 de fecha 3 de octubre 

de 2018 emitido por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, dirigido a la empresa denominada Distribuidora Dagal S.A. de C.V. y mediante el cual resuelve 

negar la autorizaciéën en materia de impacto ambiental. 

* DOCUMENTAL PRIVADA Memoria técnica descriptiva de las instalaciones de la planta Bataguez de ia 

empresa denominada DISTRIBUIDORA DAGAL S.A. DE C.V. 

* DOCUMENTAL PRIVADA Programa de mantenimiento preventivo 2019 de la empresa denominada 

Distribuidora Dagal S.A. de C.V. 

* DOCUMENTAL PRIVADA Copia simple de solicitud de revisiën del programa interno de protecciën civil 

recibido con fecha 22 de enero del afio 2019 por la unidad municipal de proteccién civil del H. Ayuntamiento de 

Mexicali con razén social del interesado “Distribuidora Dagal S.A. de C.V. 

* DOCUMENTAL PRIVADA Copia simple de autorizaciën de aplicaciën de plan de atenciën a contingencias 

otorgada a Distribuidora Dagal S.A. de C.V. por el Ara. Leopoldo Reyes Gonzélez, Jefe del Departamento Técnico 

del Heroico Cuerpo de Bomberos de Ayuntamiento de Mexicali. 

* DOCUMENTAL PRIVADA Copias simples de constancias de competencias o de habilidades laborales, 

formato DC-3 signadas por el agente capacitador TUEM Arturo Eduardo Lopez Jacgues, el patrén Gustavo Calderas 

Fernandez yla representante de los trabajadores Sandra A. Sarabia Garcia, con razén social de la empresa GALPER 
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Se testan 38 palabras: Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la
 LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de
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a datos personales, tales como el nombre y ocupación  de un particular.
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S.C. respecto de los trabajadores ADOLFO HIGUERA SANCHEZ y JUAN CARLOS OCHOA ARELLANO, en los cursos 

de combate contra incendios, evacuacién de inmuebles, bisgueda y rescate, primeros auxilios, riesgos de 

electricidad estatica, seguridad y salud en el trabaijo, sistema de identificaciéën y comunicaciën de peligros vy riesgos 

por sustancias, manejo de extintores, manejo transporte y almacenamiento de sustancias guimicas peligrosas, 

operaciën de maauinaria, plan d emergencia contra incendios, interpretacién de los elementos de sefializacién y 

una copia simple respecto del trabajador HIGUERA SANCHEZ ADOLFO en el curso de funciones de los integrantes 

de la comisién de seguridad e higiene. 

* DOCUMENTAL PRIVADA Copia simple de manifiesto de entrega, transporte y recepciën de residuos 

peligrosos con nimero M 00798 por la razén social Distribuidora Dagal S.A. de C.V. (planta Bataguez) recibido con 

fecha 24 de marzo de 2018 por Baval Servicios Ambientales Reciklan S.A. de C.V. 

* DOCUMENTAL PRIVADA Copia simple de manifiesto de entrega, transporte y recepciën de residuos 

, Peligrosos con nimero M 01238 por la razén social Distribuidora Dagal S.A. de C.V. (planta Bataguez) recibido con 

fecha 30 de mayo de 2018 por Baval Servicios Ambientales Reciklan S.A. de C.V. 

* DOCUMENTAL PRIVADA Copia simple de certificado de disposiciën/reciclaje de residuos peligrosos con 

fecha del servicio 30 de mayo de 2018 con folio de manifiesto MO1238. 

* DOCUMENTAL PRIVADA Copia simple de especificaciën gue se adhiere a la pliza 07-008-03263134-0000- 

07 a nombre del asegurado DISTRIBUIDORA DAGAL S.A, de C.V. con ubicaciéën del riesgo en Calzada de 

constituciën y Honduras, colonia Mesa de Campamento, municipio San Luis Rio Colorado, estado de Sonora, 

vigencia del 6de febrero del 2019 al 6 de febrero del 2020, emitida por GMX seguros. 

* DOCUMENTAL PRIVADA Copia simple de informe de pruebas de hermeticidad de fecha 20 de febrero de 

2019 con nimero de folio 314 B emitido por el laboratorio acreditado con nimero MM-0207-015/10, seftalando 

a Distribuidora Dagal S.A. de C.V. con domicilio en carretera federal Mexicali-San Luis, ejido Monterrey, municipio 

de Mexicali, Baja California, como estaciën de seivicio donde se realiza la prueba. 

* DOCUMENTAL PRIVADA Copia simple de oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/01768/2017 de fecha 10 de febrero 

de 2017 emitido por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, dirigido a la empresa denominada Distribuidora Dagal S.A. de C.V. con domicilio en boulevard 

Lépez Mateos no. 2201 colonia Sénchez Taboada C.P. 21360, municipio de Mexicali, Baja California, mediante el 

cual procede a su registro de Generador de Residuos Peligrosos del Sector Hidrocarburos. 

* DOCUMENTAL PRIVADA Copia simple de dictamen de verificaciën de instalaciones eldctricas con numero 

de dictamen UVSEIE207-A410/2013 de fecha 25 de mayo de 2013 respecto de la moral con razén social 

Distribuidora Dagal S.A. de C.V. EMITIDO POR LA Unidad de Verificaciën con registro namero UVSEIE207-A, 

respecto de las instalaciones eléctricas ubicadas en km. 44.5 carretera Mexicali-San Luis R.C., ejido Chapultepec, 

en el municipio de Mexicali, Baja California C.P. 21395. 

* DOCUMENTAL PRIVADA Copia simple de acta de verificaciën para el dictamen de correspondencia 

respecto del documento puente para las actividades de expendio al publico de gas natural, gas licuado de petréleo 

y/o petroliferos con clave del documento TA-D-A08-49/2018/AV/0397/SGC-ENJU-E-EC-AV-260219-0397 CO1 
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Se testan 10 palabras: Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la
 LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de
 la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente 
a datos personales, tales como el nombre  de un particular.
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emitido por ENJUCALE S.A. DE C.V. Tercero autorizado por esta Agencia Nacional para realizar la verificaciéën de 

los Sistemas de Administraciën para las actividades de expendio al publico de Gas Natural, distribuciën y expendio 

al publico de gas licuado de petréleo y de petroliferos; verificaciéën realizada, con fecha 26 de febrero de 2019, a 

la moral denominada DAGAL S.A. DE C.V. ubicada en avenida libertad y calle 26, no. 2601, colonia campestre C.P. 

83499, municipio de San Luis Rio Colorado, estado de Sonora. 

* DOCUMENTAL PRIVADA Copia simple de dictamen de correspondencia respecto del documento puente 

para las actividades de expendio al publico de gas natural, gas licuado de petréleo y/o petroliferos con numero 

de Dictamen 0397-260219-E-DC-SGC confecha 27 de febrero de 2019 emitido por el tercero autorizado ENJUCALE 

S.A. DE C.V. a favor de DAGAL S.A. DE C.V. 

Documentales gue se analizan de conformidad con los articulos 93 fraccién II, 133, 197, 203, 204, 207 y 208 del Cédigo 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicaciën supletoria al presente procedimiento, asi como en atencidn al principio 

de buena fe gue rige el artuar de las autoridades, contenido en el articulo 13 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

Ahora, al analizar el contenido del escrito a través del cual se presentaron las documentales antes sefialadas, se desprende 

gue las mismas se exhibieron a fin de evidenciar las medidas tomadas para efectos de controlar el riego gue conlleva el 

efectuar la actividad de almacenamiento y distribuciën de petroliferos, en ese sentido, seftalé el Emplazado a la letra lo 

siguiente: 

“Para presentar la informaciéën reguerida (...) donde documentamos la evaluacién de los riesgos aue 

conlleva la operacién de la planta de almacenamiento y distribucién de combustibles, y garantizar gue 

se aplican las medidas de seguridad en la instalaciën para controlar y mitigar cualguier eventualidad 

de la actividad y preservar la seguridad del personal operativo, la poblaciéën y el medio ambiente...” 

Por lo anterior al considerar aue el presente procedimiento sancionatorio se sustancié en consideraciéën del posible 

incumplimiento de los numerales 28 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente y el articulo 5 

inciso D) fracciën IX del Reglamento de la seftalada Ley en materia de Impacto Ambiental, por no contar con autorizaciën 

en materia de impacto ambiental vigente, correspondiente, emitida por autoridad competente, previo al inicio de obras y 

actividades relacionadas con la actividad de distribucién y almacenamiento de petroliferos, se desprende gue ias 

mencionadas documentales no guardan relaciën alguna con el presente procedimiento sancionatorio. 

En ese sentido, dichas documentales no serên valoradas para efectos de determinar el cumplimiento o incumplimiento de 

lo establecido en el articulo 28 de 1a Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciéën al Ambiente y el articulo 5 inciso D) 

fraccién IX del Reglamento de la sefialada Ley en materia de Impacto Ambiental. 

Por otra parte, el Emplazado también presenté la siguiente documentai: 

* DOCUMENTAL PRIVADA Copia simple de Relatoria del desarrollo de la planta de distribucién, ubicaciën, 

metodologia para la evaluaciën de impacto ambiental, descripcién de los impactos ambientales, medidas 

preventivas y de mitigaciéën de los impactos ambientales, impactos residuales. 

|
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Documental, gue se analiza de conformidad con los articulos 93 fracciéën MI, 133, 197, 203, 204, 207 y 208 del Cédigo 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicacién supletoria al presente procedimiento, asi como en atenciën al principio 

de buena fe ague rige el actuar de las autoridades, contenido en el articulo 13 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

Medio de prueba del la cual se desprende ague el Emplazado inicio operaciones con fecha 14 de diciembre del afio 2001, 

afirmaciéën aue en conjunto con las demds documentales analizadas permite vislumbrar si el Emplazado cumplié con lo 

establecido en los articulos 28 de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente y el articulo 5 inciso D) 

fracciën IX del Reglamento de la sefialada Ley en materia de Impacto Ambiental 

Por otra parte, el Emplazado también presenté la siguiente documental: 

`* DOCUMENTAL PRIVADA Copia simple de resoluciën administrativa en autorizaciën de impacto ambiental 

de fecha 31 de mayo del afio 2012, con nimero de oficio SPA-MXL-1534/2012 y niimero de expediente 2.3.D- 

64/2011 emitida por la Secretaria de Proteccién al Ambiente del Estado de Baja California dirigida a Distribuidora 

Dagal S.A. de CV. mediante la cual se resuelve otorgar la autorizacién condicionada en materai de impacto 

ambiental a la empresa Distribuidora Dagal S.A. de C.V. para realizar la operaciën de planta distribuidora de 

gasolina y diésel en el domicilio ubicado en carretera internacional Mexicali-San Luis kilémetro 40.5, ejido 

Monterrey, delegacién Bataguez, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

Medio probatorio gue se analiza de conformidad con los articulos 93 fraccién III, 133, 197, 203, 204, 207 y 208 del Cédigo 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicaciën supletoria al presente procedimiento, asi como en atencidën al principio 

de buena fe ague rige el actuar del procedimiento administrativo, contenido en el articulo 13 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

De dicha documental se desprende gue con fecha 31 de mayo de 2002, la Secretaria de Protecciën al Ambiente del Estado 

de Baja California, mediante oficio numero SPA-MXL-1534/2012 perteneciente al expediente 2.3.D-64/2011, resolvié 

otorgar autorizaciën en materia de Impacto Ambiental, para realizar la operacién de una planta distribuidora de gasolina 

y Diesel en el domicilio ubicado en carretera internacional Mexicali-San Luis kilémetro 40.5, ejido Monterrey, delegaciën 

Bataguez, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

En ese sentido se procede a hacer un andlisis de la documental presentada por el Visitado a fin de corroborar gue 

efectivamente dio cumplimiento con lo establecido en el articulo 28 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la 

Proteccién al Ambiente al contar con Autorizaciën en Materia de Impacto Ambiental correspondiente, vigente, emitida 

por autoridad competente previo al inicio de toda obra y actividades relacionada con las actividades de almacenamiento 

y distribuciën de petroliferos, lo gue se hace de la siguiente forma: 

a) AUTORIZACION EN MATERIA AMBIENTAL 

  

  

ELEMENTOS DEL CUMPLIMIENTO DOCUMENTACION PRESENTADA POR EL REGULADO 

Contar con Autorizaciën en Materia de Impacto Presenté documental emitida con fecha 31 de 

Ambiental correspondiente mayo de 2002, a través de la cual la Secretaria de 

Protecciën al Ambiente del Estado de Baja 

California, mediante oficio numero SPA-MXL-         
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1534/2012 perteneciente al expediente 2.3.D- 

64/2011, resolvië otorgar autorizaciën en 

materia de Ilmpacto Ambiental, para realizar la 

operaciën de una planta distribuidora de 

gasolina y Diesel en el domicilio ubicado en 

carretera jnternacional Mexicali-San Luis 

kilémetro 40.5, ejido Monterrey, delegacién 

Bataguez, en la ciudad de Mexicali, Baja       
  

De la documentaciën presentada se desprende due el Visitado presenté autorizaciën en materia de impacto ambiental, 

para realizar la operacién de planta distribuidora de gasolina y diesel, respecto de las instalaciones ubicadas en el predio 

ubicado en carretera internacional Mexicali-San Luis kilémetro 40.5, ejido Monterrey, delegacién Bataguez, en la ciudad 

de Mexicali, Baja California, desprendiéndose gue las instalaciones evaluadas y de las cuales se emitié autorizaciën, si 

bien se corresponden respecto del domicilio visitado, las mismas no se corresponden con las instalaciones observadas 

durante la visita de inspecciën, por lo aue cabe concluir gue existieron modificaciones relacionadas con eel 

almacenamiento, sin gue haya presentado exencién o autorizaciën en materia de impacto ambiental gue avale dichas 

modificaciones. 

En ese sentido, Distribuidora Dagal S.A. de C.V. no dio cumplimiento con el articulo 28 de la Ley General del £guilibrio 

Ecolégico vla Protecciéën al Ambiente y el articulo 5 inciso D) fracciën IX del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio 

Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en Materia de Evaluaciéën del Impacto Ambiental, al no presentar elementos de 

prueba gue confirme gue las instalaciones evaluadas se corresponden con las observadas durante la visita de inspeccidn. 

b) EXPEDICION POR AUTORIDAD COMPETENTE 

  

ELEMENTOS DEL CUMPLIMIENTO: DOEUMENTACION PRESENTADA POR EL REGULADO 

Presenté documental emitida con fecha 31 de mayo 

Contar con Autorizaciën en Materia de Impacto | de 2002, a través de la cual la Secretaria de 

Ambiental emitida por autoridad competente Protecciën al Ambiente del Estado de Baja 

California, mediante oficio numero SPA-MXL- 

1534/2012 perteneciente al expediente 2.3.D- 

64/2011, resolvié otorgar autorizaciën en materia 

de Impacto Ambiental, para realizar la operaciën de 

una planta distribuidora de gasolina y Diesel en el 

domicilio ubicado en carretera 'internacional 

Mexicali-San Luis kiléêmetro 40.5, ejido Monterrey, 

délegacién Bataguez, en la ciudad de Mexicali, Baja 

California. 

  

      
  

Para efectos de determinar la competencia de la autoridad gue emitié la autorizacién de Impacto Ambiental presentada 

por el Visitado, resulta preciso constatar la competencia de la autoridad emisora a la fecha en aue dicha autorizaciéën se 

otorg6. 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 42038, Col, Jardines en la Montafia, CP. 14210, Ciudad de México 

Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea Pêgina 14 de 27 ë X 
  

SDOERROEP 2 WILLE YS NEPOS Sr RY ELEE AS DONEDAOES — is $ VS SS ED NRS SS NSS DANS Se SS 
   



   

  

() MEDIO AMBIENTE | O ASEA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBILRTE Y REEURAGS NATVRALIS ADENCIA DE SEGURIDAD, 

THEROIA Y AMEIENTE 

En ese sentido, del oficio 455/02-LIA-2001 presentado por el Visitado a esta Agencia Nacional por el Visitado, se 

desprende gue la mencionada autorizaciën se otorgé con fecha 2001, asi, en tal fecha le fue aplicable el Decreto aue 

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente 

de fecha 13 de diciembre de 1996 en el cual, su articulo 7 fracciën XVl de manera especifica sefialaba como facultad de 

los Estados la evaluacién del impacto ambiental de las obras o actividades gue no se encuentran expresamente reservadas 

ala Federacién, por dicha Ley, asi como la expedicién de las autorizaciones correspondientes. 

En el mismo orden de ideas, el Decreto antes sefialado en su articulo 5 fracciën X contemplé como facultades reservadas 

a la federacién las actividades referidas en su articulo 28, entre las gue se encuentran las siguientes: 

1- Obros hidrdulicas. vias generales de comunicaciën, oleoductos, gasoductos, corboductos y poliductos; 

I- industria del petrdleo, petroguimica, guimica, siderurgica, papelera, azucarera, del cemento Yy 

eldctrica: 

HI.- Exploracién, explotaciën y beneficio de minerales y sustancias reservadas o la Federacién en los 

términos de las Leyes Minera y Reglamentaria del Articulo 27 Constituciona! en Materia Nuclear; 

IV.- instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminaciën de residuos peligrosos, asi como residuos 

radiactivos; 

V-Aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de dificil regeneracidn; 

Vl- Plantaciones forestoles; 

Vil- Cambios de uso del suelo de dreas forestales, asifcomo en selvas y zonas dridas; 

Vlil- Pargues industriales donde se prevea la realizacidn de actividades altamente riesgosas; 

IX.- Desarrollos inmobiliarios gue afecten los ecosistemas costeros; 

X.- Obras y actividades en humedales, manglores, lagunas, rios, lagos y esteros conectados con el mar, 

Gosfcomo en sus litorales o zonas federales; 

XL- Obras en dreas naturoles protegidas de competencia de lo Federacidn; 

XIL- Actividades pesaguergs, ocuicolas o agropecuarias gue puedan poner en peligro la preservacidn de 

Una o mdas especies o causar dafios a los ecosistemas, Y 

XIIL- Obros o actividades gue correspondan a asuntos de competencia federal, gue puedan causar 

deseguilibrios ecolégicos graves e irreparobles, dofios a la salud publica oa los ecosistemuas, o rebasar los 

limites y condiciones establecidos en las disposiciones juridicas relativas a la preservacidn del eguilibrio 

ecolgico y la protecciën del ambiente. 

Ahora, como puede observarse del articulo 28 del Decreto gue reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la 

Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente de fecha 13 de diciembre de 1996 en relacién con el 

articulo So del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluaciën 

del Impacto Ambiental vigente en el afio del 2002, se excluye dentro de las actividades reservadas a la federacién el 

almacenamiento y distribuciën de petroliferos, méxime dgue por la cantidad gue almacena esta actividad no se encuentra 

dentro de las altamente riesgosas, en ese orden de ideas, por exclusién resulta aplicable lo establecido en el articulo 7 

fracciën XV] del Decreto antes sefalado y, en consecuencia, a la fecha en gue se autorizé la manifestaciën de impacto 

ambiental al Visitado, la autoridad competente para hacerlo lo fue la autoridad estatal. 

En ese sentido, de conformidad con los principios de presuncién de validez y buena fe gue rigen los actos administrativos, 

esta Autoridad considera gue la autorizaciën de impacto ambiental cumple con el reguisito de haber sido emitido por 

autoridad competente. 
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Por todo lo anterior el documento presentado por el Visitado cumple con el reguisito de due dicha autorizaciën sea 

emitida por autoridad competente. 

c) OUE HAYA SIDO AUTORIZADA PREVIO AL INICIO DE OBRAS Y ACTIVIDADES 

  

DOCUMENTACION PRESENTADA POR EL REGULADO 
  

Contar con Autorizariën en Materia de |Impacto | Presenté documental emitida confecha 31 de mayo 

Ambiental previo al inicio de obras y actividades de 2002, a través de la cual la Secretaria de 

Protecciën al Ambiente del Estado de Baja California, 

mediante oficio numero SPA-MXL-1534/2012 

perteneciente al expediente 2.3.D-64/2011, resolvië 

otorgar autorizaciën en materia de Impacto 

Ambiental, para realizar la operacién de una planta 

distribuidora de gasolina y Diesel en el domicilio 

ubicado en carretera internacional Mexicali-San Luis 

kilêmetro 40.5, ejido Monterray, delegacion 

Bataaguez, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

  

        

De la lectura de la autorizacién en materia de impacto ambiental emitida con fecha 31 de mayo de 2002, unicamente se 

desprende la autorizacién respecto de la operaciën de una planta distribuidora de gasolina y diésel, sin gaue de la misma 

se desprenda autorizacién para efectos de ejecutar las obras y construcciones para llevar a cabo dichas actividades. 

Asimismo, como se desprende de la relatoria del desarrollo de la planta de distribucién presentada por el Visitado y la 

cual se considera un elemento de prueba confesional de conformidad con los articulos 95 y 96 del Cédigo de 

Procedimientos Civiles Federal, la planta de distribucién inicié operaciones el 10 de febrero de 1997, esto es, inicio 

operaciones previo a gue le fuera otorgada la autorizaciéën presentada, en ese sentido dichas instalaciones ya se 

encontraban construidas y operando a la fecha en gue fue otorgada la autorizaciën de impacto ambiental, por tal 

raz6n, se condluye gue previo al inicio de obras y actividades el Emplazado no contaba con autorizacién en materia de 

impacto ambiental. 

d) VIGENCIA 
  

DOCUMENTACION PRESENTADA POR EL REGULADO 
  

Contar con Autorizaciën en Mateiia de Impacto | Presenté documental a través del cual la Direccién 

Ambiental vigente. de Desarrollo Urbano, Obras Piblicas y Ecologia del 

municipio de Puerto Pefiasco Sonora, con fecha 14 

de diciembre del 2014 y mediante oficio numero 

A55/02-LIA-2001 resolvié otorgar autorizaciën en 

materia de Impacto Ambiental, para realizar la 

actividad de Almacenamiento y Distribucién de 

Diesel Marino respecto de las instalaciones ubicadas         
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en el municipio otorgado en Parcela 24 Z-AP1/1, 

fracciën “B”, ejido San Rafael, en la ciudad de Puerto 

Pefiasco, Sonora. 

        

Por lo gue refiere a la vigencia de la autorizaciéën en materia ambiental, de conformidad con el articulo 9 transitorio de la 
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos las 

autorizaciones gue se hubieren expedido por las autoridades competentes, a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, 

continuardn vigentes en los términos y condiciones en aue fueron expedidas, no obstante lo anterior, dela lectura integra 

de la documental no se desprende periodo de vigencia. 

Ahora, cabe sefialar gue en tanto nue, de la documentacién presentada por el Emplazado se desprende aue se realizaron 

modificaciones respecto del drea de almacenamiento, sin due haya aportado elementos para probar ague dichas 

modificaciones estuvieran exentas o contaran con autorizaciën en materia de impacto ambiental, la vigencia de la 

autorizaciën presentada carece de relevancia, en tanto gue la misma no avalaria las modificaciones sefaladas. 

Por todo lo anterior, considerando el contenido del acta ASEA/USIVI/DGSIVC/5S.2.1/PLPLA/NL/VNPE-AC-7108/2019 misma 

ague cuenta con valor probatorio pleno para efecto de establecer una infracciéën, por tratarse de una documental publica, 

Circunstanciada por servidores piblicos en legal ejercicio de sus atriburiones, sin gue exista elemento de prueba alguno 

gue obre en el expediente, con el cual se desvirtue su legalidad, tal como lo establece el articulo 8. de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, en relacién con los numerales 93 fraccién Il, 129 y 202 del Cédigo Federal de Procedimiento 

Civiles, de aplicacién supletoria a los procedimientos administrativos de cardcter federal, considerando gue emplazado NO 

demostré contar con autorizacién en materia de impacto ambiental correspondiente, asi como contar con ella previo al 

inicio de obrasy actividades relacionadas con el almacenamiento y distribuciën de petroliferos, asicomo el andlisis realizado 

en los considerandos |, Il, II! y IV de la presente resoluciën, esta autoridad concluye aue, auedd acreditado el 

incumplimiento a lo dispuesto por los articulos 28 fracciones H y XIl de la Ley General del Eguilibrio Ecoldaico y la 

Proteccidn al Ambiente y artlculo 5 inciso D) fraccién IX del Realamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la 

Proteccidn al Ambiente en Materia de Evaluacidn del Impacto Ambiental por parte de DISTRIBUIDORA DAGAL S.A. DE 

CV. 

  

V. ELEMENTOS A CONSIDERAR EN LA SANCION 

Esta Direcciën General, a fin de poder graduar una sanciën econémica eguitativa, procede a considerar e interrelacionar 

todosy cada uno de los elementos sefalados en los artfculos 173 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën 

al Ambiente para el caso de las instalaciones localizadas en parcela 54 Z-1 P-1, carretera federal 2, tramo Mexicali a San 

Luis, ejido Monterrey, municipio de Mexicali, Baja California, C.P. 21910, con titulo de permiso expedido por la Comisiën 

Reguladora de Energia PL/12181/DIS/OM/2015, del permisionario DISTRIBUIDORA DAGAL S.A. DE C.V., siendo estos 

elementos los siguientes: 

I. La gravedad de la infracciéën, ' 

I. Las condiciones econémicas del infractor, 

JI.- La reincidencia, si la hubiere; 

IV.- El cardcter intencional o negligente de la accién u omisién constitutiva de la infraccién, y 

V.- El beneficio directamente obtenido por el infractor por los actos gue motiven la sancién 

Por lo gaue se procede a la valoraciéën de los elementos anteriormente enumerados: 

a). GRAVEDAD DE LA INFRACCION. - Una Evaluaciën de Impacto Ambiental es aguel instrumento mediante el 

cual se da a conocer, con base en estudios, el impacto ambiental, significativo y potencial gue generaria una obra o 
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actividad, asi como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de due sea negativo para el ambiente, en ese sentido, el 

contar con dicho instrumento permite prevenir gue se generen dafios irreversibles al medio ambiente sobre el cual se 

desarrolla el proyecto, lo cual en el caso gue nos orupa no acontece, toda vez gue el Emplazado no cuenta con la 
autorizaciën de impacto ambiental respectiva y, en ese entendido, existe imposibilidad para las autoridades de conocer 

las repercusiones de deseguilibrio ecolégico, gue la construcciéën y operaciën de las instalaciones significaron dentro del 

sitio donde se ubican las instalaciones del Emplazado, lo gue deriva en la imposibilidad de dictar las medidas técnicas para 

evitar los impactos ambientales generados, contenerlos o mitigarlos en funcién del escenario de la realidad actual del 

sitio. 

En este sentido, las disposiciones normativas en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental son de orden publico e 

interés social y tiene por objeto garantizar el derecho de toda persona a un medio ambiente adecuado generando las 

condiciones adecuadas para gue estos gocen de salud publica. 

Lo anterior, en cumplimiento del Derecho consagrado en el articulo 4 de la Constituciën Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, en el gue se determina due el derecho a un medio ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar de las 

personas y su entorno est4 consagrado a nivel de Derecho Humano due conlleva por una parte la obligaciën del Estado 

Mexicano de garantizar un medio ambiente sano y por la otra, la obligacién de todas la autoridades en el 4mbito de su 

competenria de vigilar y conservar el medio ambiente, como en el presente caso acontece, lo gue encuentra sustento de 

la lectura de la Jurisprudencia en Materia Constitucional gue el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito ha dictado en la Décima Época a ntimero de registro 2004684, mismo due se transcribe para mejor proveer: 

“DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA EL DESARROLLO Y BIENESTAR. ASPECTOS 

EN OUE SE DESARROLLA. El derecho a un medio ambiente adecuado para el desorrollo y 

bienestar de las personas, gue como dererho fundamental y garantia individual consagra el 

articulo 40. pérrafe guinto, de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, se 

desarrolla en dos aspectos: a] en un poder de exigencia y un deber de respeto erga omnes a 

preservar la sustentabilidad del entorno ambiental, gue imolica la na afectocidn ni lesidn a dste 
(eficacia horizontal de los derechos fundamentales); y b) en la obligaciën correlativa de las 

autoridades de vigilancia, conservacidn y garantia de gue sean atendidas las regulaciones 

pertinentes feficacia verticel). 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisiën 496/2006. Ticic Asociacién de Nativos y Colonos de San Pedro TIéhuac, A.C. 

17 de enero de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Sandra 

tbarra Valdez. 

Amparo en revisiën (improcedencia) 486/2008. Asociaciën de Residentes de Paseos de Las Lomas, 

A.C. 28 de enero de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: 

Claudia Patricia Peraza Espinoza. 

Amparo en revisiën (improcedencia) 230/2009. Carla Alejandra Chdvez V. 24 de junio de 2009. 

Unanimidad de votos. Ponente: Patricio Gonzdlez-Loyola Pérez. Secretario: Miguel Angel 

Betancourt Vézguez. 

Amparo en revisiën 267/2010. Margarita Ornelas Teijo. 18 de noviembre de 2010. Unanimidad 

de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Claudia Patricia Peraza Espinoza. 
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Oueja 35/2013. Integradora de Empresas Avicolas de La Laguna Durango Coahuila, S.A. de C.V. 

6 de junio de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Patricio Gonzdlez-Loyola Pérez. Secretario: 

José Pablo $Séyago Vargas.” 

b). CONDICIONES ECONOMICAS DEL INFRACTOR.- En el expediente administrativo en el gue se actda, a 

fin de no transgredir los Derechos Humanos del Visitado y toda vez due este dio respuesta al Acuerdo de Inicio de 

Procedimiento en términos del articulos 60 del Reglamento de la Ley General del Eaguilibrio Ecolégico y la Protecciën al 

Ambiente en materia de Evaluaciën de iImpacto Ambiental, esto es, dio respuesta aceptando todas las irregularidades 

observadas en el Acta de Inspecciën, se le solicité presentara elementos suficientes para acreditar su condicién 

econ6mira, toda vez gue la aceptaciën de las irregularidades trae como consecuencia légica la sancién administrativa. 

Lo anterior en estricta observancia de lo establecido en el pdrrafo primero del articulo 22 de nuestro Mêximo 

Ordenamiento, el cual sefiala de forma textual lo siguiente: 

“Articulo 22. Ouedan prohibidas las penas de muerte, de mutilacidn, de infamia, la morca, los azotes, los 

palos, el tormento de cualguier especie, la multa excesiva, la confiscacidn de bienes y cualesguiera otras 

penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberd ser proporcional al delito gue sancione y al bien 

juridico afectado.” 

En ese sentido, con fecha 13 de noviembre de 2019, el Visitado presenté escrito libre a través del cual acompafio 

constancias de la declaraciën anual correspondientes al ejercicio del afio 2018, las cuales una vez hecha su valoraciën se 

desprenden gue 

el Emplazado presenté documentaciën gue hace referencia al patrimonio del Emplazado, la cual resulta suficiente para 

efectos de visualizar si el Emplazado cuenta con capacidad econémica a fin de solventar la imposiciéën de la multa derivada 

de su incumplimiento de la ley y, en ese sentido, de su violaciën al Derecho al Medio Ambiente adecuado para el 

desarrollo y bienestar de las personas. 

Por lo anterior, esta Direcciën General al analizar la documentacién gue acompafia al escrito presentado en la Oficialia 

de Partes de esta Agencia Naciona! puede observar aue durante dicho ejercicio tuvo una utilidad neta por la cantidad de 

$30,120,120.00 (treinta millones ciento veinte mil ciento veinte pesos 00/100 m.n.), gue tiene una suma de activos por 

la cantidad total de $296,643,439.00 (Doscientos noventa y seis millones seiscientos cuarenta y tres mil cuatrocientos 

treinta y nueve pesos 00/100 m.n), y gue tienen cuentas por cobrar por la cantidad de $162,071,568.00 (ciento sesenta 

y dos millones setenta y un mil auinientos sesenta y ocho pesos OO0/100m.n.) de lo cual se desprende gue el Emplazado 

cuenta con la suficiente solvencia econémica para solventar la sanciën derivada de su incumplimiento a la ley. 

As! mismo se puede observar gue sus pasivos ascienden a la suma de $151,623,281.00 (ciento cincuenta y un millones 

seiscientos veintitrés mil doscientos ochenta y un pesos 00/100 m.n.), lo gue deriva en una diferencia entre sus activos Y 

pasivos por la cantidad de 134,571,871.00 (ciento treinta y cuatro millones guinientos setenta y un mil ochocientos 

setenta y un pesos), de tal forma due se, se reitera, el Emplazado cuenta con la suficiente solvencia econémica para 

solventar la sanciën derivada de su incumplimiento a la ley. 
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Por lo anterior, esta Agencia Nacional determina gue el emplazado posee capacidad econémica para solventar la sanciën 

econémica derivada del incumplimiento a los articulos a lo dispuesto por los articulos 28 fracciones il y XUl de la Ley 

General del Eguilibrio Ecoldgico y la Proateccidn al Ambiente y articulo $ incisa D) fraccién IX del Reglamento de la Ley 

General del Eguilibrio Ecoléaico vy la Proteccidn al Ambiente en Materia de Evaluacidn del lmpacto Ambiental. 

c). REINCIDENCIA. - Se considera reincidente al infractor due incurra mas de una vez en conductas due impliguen 

infracciones a un mismo precepto, en un periodo de dos afios, contados a partir de la fecha en gue se levante el acta en 

gue se hizo constar la primera infracciën, siempre gue ésta no hubiese sido desvirtuada, de conformidad con el articulo 

171 uitimo paêrrafo de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. 

Asi, de la busgueda realizada en los archivos de esta Unidad Administrativa a partir de la fecha en gue entré en funciones 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos a la fecha de 

emisiën de la presente resoluciéën, no se encontré expediente, diverso al presente, con procedimiento administrativo 

sancionatorio en relacidn al incumplimiento por falta de autorizacidn en materia de impacto ambiental en contra de la 

empresa DISTRIBUIDORA DAGAL S.A. de C.V. con domicilio en parcela S4 Z-1 P-1, carretera federal 2, tramo Mexicalia 

San Luis, ejida Monterrey, municipio de Mexicali, Baja California, C.P. 21910. 

d). CARACTER INTENCIONAL O NO DE LA ACCION U OMISIGN CONSTITUTIVA DE LA INFRACCION. - El VISITADO al llevar 

a cabo las actividades de almacenamiento y distribuciën de petroliferos con nimero de permiso otorgado por la Comisiën 

Reguladora de Energla con numero PL/12181/DIS/OM/2015, ya tenia pleno conocimiento gue de conformidad con los 

numerales 7 y 13 de su permiso la actividad autorizada para poder realizar la actividad permisionada est4 sujeta a cumplir 

con la obtenciën de las autorizaciones establecidas por otras autoridades federales o locales, entre estas, las 

autorizaciones emitidas por esta Agencia, como es el caso de lo establecido en los articulos 28 fraccién ll de la Ley General 

del Eguilibrio Ecolégico yla protecciën al Ambiente y 5 inciso D) fracciën IX del Reglamento de la Ley General del Eguilibrio 

Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental. 

Por lo gue, al realizar la actividad de almacenamiento y distribuciën de petroliferos y no contar con la autorizaciën de 

impacto ambiental, expedida por autoridad competente VIGENTE, se acredita ague la empresa sancionada actio con 

negligencia al incurrir en la conducta a sancionar. 

Lo anterior es asi, toda vez gue la Ley General del Eauilibrio Ecolégico yla Proteccién al Ambiente, asfcomo su Reglamento 

en Materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental, son disposiciones legales relativas a las actividades gue desempefia y 

tgue son inherentes al gremio en el gue desenvuelve, gue ademds, al ser publicadas en el Diario Oficial de la Federaciën 

adauieren el carêcter de HECHOS NOTORIOS, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 88 del Cédigo Federal de 

Procedimientos Civiles. 

Lo anterior se robustece con el siguiente criterio gue por analogia se cita y gue dicta del tenor literal siguiente: 

Tesis: L6o.T.3 L (10a.) 

Semanario Judicial de la Federaciën y su Gaceta 

Décima Época 

2000248 

13 de 26 

Tribunales Colegiados de Circuito 

Libro V, Febrero de 2012. Tomo 3 

     Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 42098, Col, Jardines en la Montafia, CP.14210, Ciudad de México 

Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea Pêgina 20 de 27 Hd Sina adder VURN. ML 

ESSSSR SS DERS SESSE AE ES SS 2020 
LEONA VICARIO 
Barr 

   



KEd 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines No, 4208, Col, Jardines en la Montaia, CP. 14210, Ciudad de Méxice 

Tel: (55) 8126-0100 www.gob.mx/asea Paêgina 21de 27 

USDAEDODSESDEBSDIDSDERODSSSD WERD EE & ES SS SS D RUS SE Si DS EDDIE 

MEDIO AMBIENTE | (] ASEA 
BEERRTARIA OË MLPIG AMBIENTE Y AACURSDS NATVRALEE ADENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGIA Y AMBHENTYE 

Pag. 2365 

Tesis Aislada (Laboral) 

MANUAL DE PERCEPCIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL AL SER PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION TIENE LA CALIDAD DE HECHO NOTORIO, POR LO OUE LA AUTORIDAD 

LABORAL ESTA OBLIGADA A CONSULTARLO PARA CUANTIFICAR LA CONDENA OUE IMPONGA, CON 

INDEPENDENCIA DE GOUE HAYA SIDO OFRECIDO COMO PRUEBA POR LAS PARTES.- Conforme al criterio 

sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Naciën en la jurisprudencia 2a. 

65/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federaciën y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, agosto 

de 2000, pdgina 260, de rubro: “PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE LEYES, REGLAMENTOS, 

DECRETOS Y ACUERDOS DE INTERÉS GENERAL PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.", 

no se necesita probar la existencia de las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos de interés general, pues la 

outoridad judicial estd obligada a tomarlos en cuenta en virtud de su naturaleza y obligatoriedad, por lo gue 

al ser hechos notorios guedan eximidos de acreditarse por los partes. En consecuencia, las autoridades 

laborales se encuentran obligadas a consultar vy tomar en cuenta el Manual de Percepciones de la 

Administraciën Publica Federal, con la finalidad de cuantificar la condena gue impongan, al haber sido 

publicado en el Diario Oficial de la Federaciën, aun cuando no hubiese sido ofrecido como prueba por las 

partes en el procedimiento laboral. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAIO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 886201. Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. 3 de noviembre de 201. Unanimidad de 

votos. Ponente: Carolina Pichardo Blake. Secretario: José Luis Reyes Torres. 

Debido a lo anterior, y en atencién al principio de buena fe contenido en el articulo 13 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, esta Autoridad considera gue las omisiones en las due el EMPLAZADO ha incurrido, en un principio no 

son constituidas por dolo, sin embargo ello no lo exime de su culpabilidad, al ser una omisién en el cumplimiento de la 

ley y dado ague el EMPLAZADO no logro desvirtuar gue en el momento de la inspecciéën estaba acorde a Lo Establecido en 

la Ley General de Eguilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente, generando un estado de riesgo para la seguridad 

operativa, la seguridad industrial y la proteccién al medio ambiente, independientemente de aue la conducta del agente 

no fuere dolosa y de aue no hubiere actuado ilicitamente. 

En conclusiën, el emplazado infringié lo estipulado en 28 fraccién !| de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la 

proteccién al Ambiente y S inciso D) fracciën IX del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico vy la Protecciën 

al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental, sin demostrar gue contaba con autorizaciën en Materia 

Impacto Ambiental vigente. 

e).- EL BENEFICIO DIRECTAMENTE OBTENIDO POR EL INFRACTOR POR LOS ACTOS OUE 

MOTIVEN LA SANCION.- Esta autoridad considera gue el Regulado obtuvo un beneficio por el gasto no ejercido gue 

derivarla de la falta de tramitaciën de la autorizacién en materia de impacto ambiental vigente, lo gue a su vez implicé 

gue tampoco ejecutara los gastos gue habrian sido necesarios para realizar las acciones de mitigaciën y compensaciën al. 

ambiente gue eventualmente fueran pertinentes. 

Asi, se tiene gue se generé un beneficio econémico derivado de la falta de erogacién de los gastos gue se hubiesen 

ocasionado con el aviso y la actualizaciën de la manifestaciën de impacto ambiental, asi como el pago de derechos 

respectivo, y de las erogaciones derivadas de la ejecucién de las acciones de mitigacién y compensaciën al ambiente, 

previo a la ejecuciën de los trabajos, por lo gue la contravenciéën a la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteeciën 

al Ambiente y su Reglamento en Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental, le representa un beneficio directamente 

obtenido, toda vez gue ahorré tiempo y recursos econémicos al no atender dichas obligaciones. 
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En razén de todo lo antes expuesto y una vez analizado y valorado todos los elementos, lo procedente es imponer una 

multa al emplazado, por lo gue esta Direcciéën General de Supervisién, Inspeccién y Vigilancia Comercial, en atenciën a 

sus facultades conferidas en el articulo 38 fracciones ll, IV y IX del Regiamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 

industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a imponer la siguiente: 

f SANCION Se considera gue los hechos y omisiones constitutivos de las infracciones cometidas por la empresa 

DISTRIBUIDORA DAGAL S.A. DE C.V., implica gue los mismos, ademds de realizarse en contravencién a las disposiciones 

federales aplicables, ocasionaron riesgo de dafios al ambiente y a sus elementos, ya gue influyen de manera negativa en 

el entorno ecolégico, comprometiendo el desarrollo y existencia de los recursos naturales involucrados en las actividades 

del Regulado gue son materia de este procedimiento. 

Sin embargo, al haber actuado de buena fe, segin se desprende del contenido de los diversos escritos presentados ante 

esta Agencia Nacional y en consecuencia exteriorizar su deseo de someterse ala normativa ambiental, se toma en cuenta 

cOmo atenuante de la responsabilidad gue deriva de la infraccién cometida, lo anterior en atenciéën a lo dispuesto en el 

segundo parrafo del articulo 173 de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. 

  

En ese sentido, con fundamento en los articulos 70, fracciéën Il! de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 171 

fracciën |y 173 de la Ley General del Eguilibrio Ecol6gico y la Protecciën al Ambiente; 55 y 56 del Reglamento de la Ley 

General del Eauilibrio Ecolégico yla Proteccién al Ambiente en Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental asf como el 

articulo 3 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualizacién, se procede a imponer la sanciën 

administrativa, precisando gue, esta autoridad al momento de fijar el monto de la multa tomarê en consideraciën la 

capacidad econémica del infractor de conformidad con el considerando V, fracciën “b)”. 

Por lo anterior se procede a la imposiciën de UNA MULTA eguivalente a la cantidad de $599,879.00 (OUINIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), eguivalente a 7,100 once mil guinientas 

veces la Unidad de Medida y Actualizaciën vigente al momento de imponer la presente sancién, a razén de $ 84.49 

(ochenta y cuatro pesos 49/100 M.N.], publicado en el Diario Oficial de la Federacién en fecha 10 de enero de 2019, y de 

conformidad con los Transitorios Segundo y Tercero del “Decreto por el gue se declara reformadas y adicionadas diversas 

disposiciones de la Constituciën Politica de fos Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexaciën del salario 

minimo”, publicado el veintisiete de enero de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la Federacién; toda vez gue de 

conformidad con el mismo articulo 171 fracciën 1 de la Ley en cita, la comisiën de dicha infracciën puede ser 

administrativamente sancionable con multa por el eguivalente de treinta a cincuenta mil veces el salario minimo general 

vigente. 

Ahora, para dictaminar la cuantificaciéën de la multa, esta autoridad se ajusté a lo establecido en el articulo 171 de la Ley 

del Eauilibrio Ecolégico, el cual sefiala gue la contravenciën de una Norma Oficial Mexicana se sancionard con una multa 

de 30 a 50,000 veces el salario minimao, articulo gue a la letra dice: 

“. ARTICULO I71- Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y las disposiciones 

gue de ella emanen serén sancionadas administrativamente por la Secretarla, con una o mds de 

las siguientes sanciones: 
1. Multa por el eguivalente de treinta a cincuenta mil dias de salario minimo general vigente 
en el Distrito Federal al momento de imponer la saneidn .." 
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Sin embargo, no pasa desapercibido para esta autoridad aue, a partir del afio 2016, la cuantificacién de las multas se 

realiza por medio de la Unidades de Medida y Actualizaciéën (UMA) ello de conformidad con el “DECRETO por el gue se 

declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constituciën Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia del salario minimo”, publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 27 de enero de 2019, en el gue, en su Articulo 

Tercero Transitorio prevé gue todas las menciones al salario minimo como unidad de cuenta, indice, base, medida o 

referencia para determinar la cuantia de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito 

Federal, asfcomo en cualguier disposicién juridica gue emane de todas las anteriores, se entenderên referidas ala Unidad 

de Medida y Actualizaciën. 

Ahora bien, se hace hincapié en aue esta autoridad para imponer la sancién antes descrita tomé en consideraciën la 

buenafe de someterse ala normatividad ambiental, asi como las circunstancias particulares del emplazado, 

tal y como se observa en la lectura del apartado de “ELEMENTOS A CONSIDERAR EN LA SANCION” del 

Considerando V, concluyendo aplicar la facultad de imponer una multa menor a la media establecida por la Ley, esto es 

una multa eguivalente a un veintitrés por ciento de la multa mds alta establecida por la ley, sin gue esto represente una 

violacién, lo gue se robustece con los siguientes criterios jurisprudenciales: 

Epoca: Novena Epoca 
Registro: 169455 
instoncia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tioo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federaciën y su Gaceta 

Tomo XXVIl, Junio de 2008 

Materiafs) Civil 
Tesis: XIV.CA27 C 

Pdgina: 1262 

“MULTA FIJA. NO LO ES LA ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 555 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

DEL ESTADO DE YUCATAN AL PREVER UN PORCENTAJE MINIMO Y UNO MAXIMO PARA SU IMPOSICION VY, 

POR TANTO, ÉESTE NO VIOLA EL ARTICULO 22 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.- Conforme a las jurisprudencias emitidas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nacién, PA. 9/95, PA. 10/65 vy PA. 102/69, de rubros': "MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE.", "MULTAS FIJAS. LAS 

LEYES OUE LAS ESTABLECEN SON INCONSTITUCIONALES." y "MULTAS. LAS LEYES OUE LAS ESTABLECEN 

EN PORCENTAJES DETERMINADOS ENTRE UN MINIMC Y UN MAXIMO, NO SON INCONSTITUCIONALES." 

publicadas en el Semanario Judicial de la Federacidn y su Gaceta, Novena Époco, Tomos lly X,julio de 1985 

y noviembre de 1999, pdginas 5, 19 y 31, respectivamente, una multa es excesiva cuando el precepto gue la 
establece no otorga al juzgador la posibilidad de tomar en cuenta la gravedad de la infraccién, la capacidad 
econdmica del infractor, la reincidencia, en su caso, al momento de la individualizacidn, y gue si una ley lo 

hace en porcentajes determinados entre un minimo y un mdximo es constitucional, porgue con base en ese 

paréimetro, la autoridad se encuentra facultada para individualizar las sanciones de conformidad con la 

gravedad de la infracciën, la capacidad econémica del infractor, su reintcidencia o cualguier otra 

Circunstancia gue pueda influir en la fijaciën del monto de la multa, contrario a lo gue ocurre con las multas 

fijas. Siguiendo ese razonamiento, se concluye gue el articulo 555 del Cédigo de Procedimientos Civiles del 

Estado de Yucatdn no es violatorio del articulo 22 de la Constituciën Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos porgue no establece una multa fija sino gue la determina en porcentajes gue oscilan entre un 

minimo (un dia de salario) y un maximo (de hasta cien dias de salario minimo vigente en la ciudad de 

Mérida), lo cual conlleva el reconocimiento de la facultad discrecional del Juez para tomar en consideracidn 

las circunstancias relevantes gue pudieran influir en el monto de la sanciën pecuniarid.” 

Tesis: lo). 1225/2004 
Semanario Judicial de la Federacién y su Gaceta 

Novena Época 
Registro: 179586 

Primera Sala 
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Tomo XXI,Enero de 2005 
Pag. 150 

Jjurisprudencia (Constitucional, Administrativa) 

“EOUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE. EL ARTICULO 171 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
OUE FACULTA A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA IMPONER SANCIONES, NO TRANSGREDE LAS 
GARANTIAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURIDICA CONTENIDAS EN LOS ARTICULOS 14 Y 16 

CONSTITUCIONALES.- El articulo 171 de la Ley General del Eaguilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente 

no viola los principios de legalidad y seguridad juridica consagrados en los articulos i# y 16 de la Constitucidn 

General de la Republica, en virtud de aue establece, con el grado de certeza y conereciën 

constitucionalmente exigible, no sélo las sanciones gue la autoridad puede imponer por infracciones a las 

disposiciones de la ley, sus reglamentos ya las disposiciones gue de ella emanen, sino gue ademdas, encauza 

la actuaciën de la autoridad odministrativa mediante la fijaciën de elementos objetivos a los gue debe 

atender y ajustarse para decidir el tipo de sancién gue corresponde a la infracciën cometida en cada caso. 

El legislador previë, en otros articulos de la Ley General gue deben ser analizados de manera sistemdtica, 

No sélo las sanciones gue puede imponer la autoridad sino, ademds, los pardmetros y elementos objetivos 
gue gulen su actuacidn a fin de gue, valorondo los hechos y circunstancias en cada caso, determine la 

sonciën gue corresponde aplicar.” 

g). Por todo lo anterior, con fundamento en el articulo 169 fracciën Il de la Ley General del Eaguilibrio Ecolêgico y 

Protecciën al Ambiente, y 57 de su Reglamento en Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental, se ordena a la empresa 

denominada DISTRIBUIDORA DAGAL S.A. DE C.V., el cumplimiento de las medidas correctivas siguientes: 

1. MEDIDA CORRECTIVA consistente en gue el VISITADO deberd presentar ante esta Direcciën General de 

Supervisién Inspecciën vy Vigilancia Comercial el acuse de receprciën del trimite de autorizaciën de impacto 

ambiental ingresado ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos en un término de 10 dias habiles. 

2.MEDIDA CORRECTIVA consistente en aue el VISITADO deber4 presentar ante esta Direcciën General de 

Supervisién Inspeccién y Vigilancia Comercial la autarizaciéën procedente en materia de imnacto ambiental, 

emitida por la Direccién General de Gestiéën Comercial de esta Agencia, en un término de 60 dias hibiies 

contados a partir de la fecha de ingreso del trimite de autorizacién de impacto ambiental, sefiaiado en ei parrafo 
: nterior. ole ealadad da ma eila am ién d a vatardasa 

ë rEtaidaia, my
 fY.! amie 

VRREI II, LUI! IG sal vELUAU UE MUE 2 Ia EIS s 

0 se acordara alguna ampliaciën del plazo durante tal procedimiento el promovente deberd acreditarlo 

documentalmente ante esta autoridad substanciadora del presente procedimiento. 

Lo anterior en términos de lo dispuesto en los articulos 28 de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al 

Ambiente y 5, inciso D), VII del Reglamento de la Ley General del Eduilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente en 

materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental. 

Apercibiendo al VISITADO para gue, en el caso de no dar cumplimiento a esta medida en tiempo y forma, est Autoridad 

del sitio lo gue implica la terminaciën de la vida util del proyecto, gue impiica presentar un programa gue abargue las 

etapas de cierre, abandono y desmantelamiento de la estaciën de servicio con fin especifico para el expendio a! piblico 

de Gas L.P., actividades gue son necesarias para la recuperaciéën y restablecimiento de las condiciones gue propician la 

servicios ambientales afectados ilicitamente, de forma tal gue se restituya a la colectividad de aauellos servicios gue solo 
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se pueden afectar al amparo de una autorizaciën en materia de impacto vigente., siempre y cuando se actualicen los 

Supuestos de procedencia. 

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Es existente la conducta infractora atribuida al VISITADO, por lo due, con fundamento en los articulos 70, 

fraccién Il de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 171 fracciéën ly 173 de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico 

y la Proteccién al Ambiente; 55 y 56 del Reglamento de la Ley General del Fauilibrio Ecolégico vy la Proteccién al Ambiente 

en materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental asi como el articulo 3 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de 

Medida y Actualizacién, se procede a imponer la sancién administrativa, consistente en UNA MULTA cuyo valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualizaciën es de $ 84.49 de acuerdo con lo establecido en la Unidad de Medida y 

Actualizaciën, publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 10 de enero de 2019, por lo aue, del célculo aritmético de 

11,500 UMA's, resulta el monto de 599,879.00 (OUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE PESOS O0O/I100 M.N.). 

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 15, fracciën IV y 169 fraccién I! de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico 

y la Proteccién al Ambiente, se ordena a la empresa denominada DISTRIBUIDORA DAGAL S.A. DE C.V., llevar 

a cabo las medidas correctivas indicadas en el Considerando V, inciso g) de la presente resoluciën, 

consistentes en : 

1. MEDIDA CORRECTIVA consistente en aue el VISITADO deberê presentar ante esta Direcciën General 

de Supervisiën Inspecciën y Vigilancia Comercial el acuse de recepciën del trimite de autorizaciën de 

impacta ambiental ingresado ante la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos en un término de 10 dias hbiles. 

2. MEDIDA CORRECTIMVA consistente en gue el VISITADO deber4 presentar ante esta Direcciéën General 

de Supervisiën Inspeccién y Vigilancia Comercial la autorizacién procedente en materia de impacto 

ambiental, emitida por la Direccién General de Gestiën Comercial de esta Agencia, en un término de 60 

dias habiles contados a partir de la fecha de ingreso del trimite de autorizaciën de impacto ambiental, 

seflalado en el pêrrafo anterior, con la salvedad de ague si la emisiën de la resoluciën de evaluacién del 

impacto ambiental se retardara, o se acordara alguna ampliaciën del plazo durante tal procedimiento el 

` promovente deberd acreditarlo documentalmente ante esta autoridad substanciadora del presente 

procedimiento 

TERCERO.- Con fundamento en los articulos 167 bis fracc. 1, 167 bis 1, 167 bis 4 de la Ley General del Eguitibrio 

Ecolégico y la Protetcién al Ambiente, notifiguese personalmente por medio de su Representante Legal y/o autorizados 

sefialados para tal efecto, en el domicilio ubicado en Av. Melchor Ocampo, no. 193 oficina 1 “D” Col. Verénica Anzures, 

C.P. 11300 Afcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
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Se testan 19´palabras: Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la
 LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de
 la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente 
a datos personales, tales como el domicilio de un particular.
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CUARTO.- En caso de realizar el pago voluntario de la multa descrita con antelacién, se le hace de su conocimiento gue 

dicho pago deberd efertuarse a través del Pago Electrénico e5cinco, disponible en la pagina de internet 

https//www.gob.mx/asea/articulos/pago-de-tramites-asea?idiom-—es. 

OUINTO.- Esta resoluciën puede ser recurrida en los términos gue disponen los articulos 24 de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 83 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, ante el superior jerêrduico, en un plazo de auince (15) dias contados a partir de la 

notificaciën de la misma, o bien, mediante la interposiciën del Juicio Contencioso Administrativo Federal, previsto en el 

Titulo Il de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, dentro de los plazos previstos para cada una de 

las modalidades gue se establecen para su interposicién, contado a partir del dia siguiente a aguel en gue surta sus efectos 

la notificaciën del mismo. 

SEXTO.- Hêgase del conocimiento DISTRIBUIDORA DAGAL S.A. DE C.V., aue tienen la opciën de conmutar el monto de 

la sancién econémica impuesta en la presente resoluciën, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 173 ultimo 

pêrrafo de la Ley General del Fauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente y 63 de su Reglamento en materia de 

Evaluacién del impacto Ambiental, para lo cual deberd presentar lo siguiente: 

e  Escrito de solicitud; 

e  Proyectodeinversiëna ejecutarse en el predio inspeccionado, en gue se acrediten beneficios ambientales de cardcter 

colectivo a través de la realizacién de acciones tendientes a la proteccién, preservacién o restauracién del ambiente y 

los recursos naturales, en el due se observen aportaciones directas al restablecimiento de los servicios ambientales 

de zona en la cual se ubica la planta de almacenamiento inspeccionada. 

El proyecto gue al efecto se proponga deberd contener la explicaciën detallada de todas y cada una de las actividades 

due se reguieren para llevarse a cabo, monto total gue se pretende invertir, mismo due deberd ser mayor o igual al 

de la multa impuesta, precisando el costo unitario de los materiales, eguipos y mano de obra gue en su caso reguiera 

para la ejecucién del proyecto, un programa calendarizado de las acciones a realizar en el proyecto, la descripcién de 

los posibles beneficios ambientales due se generarian con motivo de su implementaciën, y 

e  Garantizarlas obligacionesa su cargo, mediante las formas establecidas en el articulo 141 del Cédigo Fiscal Federal. 

SÊPTIMO.- En su oportunidad enviese copia certificada de la presente Resoluciën a la oficina de Administracién Local 

de Recaudaciën del Servicio de Administracién Tributaria de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, para gue haga 

efectivo el cobro de la multa impuesta y una vez ejecutada se sirva comunicarlo a esta Autoridad. 

OCTAVO.- Se le informa a la interesada gue el expediente correspondiente a la presente resoluciën y procedimiento 

administrativo se encuentra para su consulta en la Direccién General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial de 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, sita en 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montafia, Delegaciën Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 

NOVENO.- En cumplimiento del Decimoséptimo de los lineamientos de Proteccién de Datos Personales, publicados en 

el Diario Oficial de la Federacién el dia 30 de septiembre del 2005, se hace de su conocimiento due los datos personales 

recabados por este Organo Desconcentrado, serén protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de datos personales 

de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con 

fundamento en el articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, con la finalidad de 

/ 
j 
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garantizara la persona la facultad de decisiën sobre el uso y destino de sus datos personales, con el propdsito de asegurar 

su adecuado tratamiento e impedir su transmisiën ilicita y lesiva para la dignidad y derechos del aferctado, el cual fue 

registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Informaciën Publica, y 

podrén ser transmitidos a cualguier autoridad Federal, Fstatal o Municipal, con la finalidad de gue ésta pueda actuar 

dentro del 4mbito de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la confidencialidad de los datos remitidos, 

ademds de otras transmisiones previstas en la Ley. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio 

Ambiente en materia de Hidrocarburos es responsable del Sistema de datos personales, y la direccién donde el interesado 

podrd ejercer los derechos de acceso y correccién ante la misma es la ubicada en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, 

Jardines en la Montafia, Delegacién Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 

DÉCIMO.- Finalmente, se le informa al EMPLAZADO due esta resoluciën fue emitida por duplicado en original, por lo 

due un juego del presente documento obrard en autos del expediente administrativo en gue se actua, para los fines 

legales conducentes. 

     Ing. ez Archundia 
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